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1. LA PESTE DE 1450

En junio de 1450, el rey de Navarra, lugarteniente general del reino de

Aragón, presidia las Cortes que se celebraban en Zaragoza. Tras varios

meses de difíciles debates, como nos cuenta Zurita, <<hubo por el mismo

tiempo mortandad en Zaragoza». Los diputados de los cuatro brazos, pre-

sas del pánico, cornenzaron a huir de la Ciudad. Ante esta situación y al ge-

neralizarse el éxodo, el 14 de julio el lugarteniente del rey en presencia del

justicia rogo que diera por terminadas las Cortes. El rey de Navarra hi-
zo notar <<que su residencia en esta Ciudad era muy peligrosa por la pesti-

lencia>>.'

Poco después debió llegar la epidemia a Huesca. El 17 de agosto la Jun-

ta General del Valle de Tena, reunida en Escurrilla, adoptaba urgentes me-

1 ZURITA, Jerónimo,Anales de Aragón. Libro XV, cap. 59. Edición de A. Canallas López,

tomo 6. Zaragoza, 1975.



dadas para aislar la val, a fin de evitar el contagios Con este fin, dicté un Es-

tatuto en que se prohibía que ningfln habitante del Valle acogiera a ninguna

persona <<hombre ni mujer, chico ni grano» procedente de cualquier lugar en

que se hubiera declarado la peste: <<de doquiera que del mal de la pedimia 0

de aquiste mal que muere de glandola ni havra muerto». La norma era muy

estricta: los tensinos no podían prestar ayuda alguna a los fugitivos, ni aco-

gerlos en cubierto ni darles posada, ni siquiera ropa, bajo pena de cien suel-

dos jaqueses, elevadísima en aquellos tiempos. Así como se vedaba que los

forasteros penetraran en el Valle, se prohibía a los tensinos <<dentrar en la

ciudad de Huesca ni en otra ciudad, villa 0 lugar alguno dalla que tuviera pe-

dimia». Si un montalies se viera en la inexcusable necesidad de bajar a la tie-

rra llana, podía hacerlo, pero se le prohibía el regreso, so la misma multa.

Para remachar el aislamiento, se prohibía también que <<1os viñateros

foranos» entraran en la comarca. Pero para no privar a sus convecinos de

este articulo de primerísima necesidad, los junteros estatuyeron que estos

mercaderes no pudieran subir mes allá del puente del Milano, sobre el Ga-

llego, en el lugar que ocupaba el antiguo puente de Hoz, es decir pasada

Santa Elena, pero lejos de los pueblos. Las disposiciones revisten carácter

de urgencia: el Estatuto se dicto el lunes 17 de agosto y sus preceptos en-

traron en vigor <<el martes o miércoles primero venient» es decir, 24 o 48

horas mas tarde. Los viñateros disponían solamente de una semana para

entrar en el Valle, ya que a partir del 24 de agosto, día de San Bartolomé,

no podían subir mas allá del puente del Milano.

Estas medidas debieron surtir efecto, ya que en los protocolos de nota-

rios tensinos por aquellos agios no quedan nuevas referencias a esta alarma

de peste.

2. LA PESTE DE 1564-65

Ciento veinte anos mis tarde estallo de nuevo la epidemia. Otra vez se

declaro en Zaragoza, donde causo unas diez mil defunciones entre marzo y

noviembre de 1564, con especial virulencia en junio y julio? Se fin Francis-

2 Apéndice documental, documento 1.

3 SOLANO, Fernando y ARMILLAS. José Antonio,Historia de Zaragoza. Tomo II, Zarago-

za, 1976, pp. 216 y 217.
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co Diego de Aynsa, las muertes de pestilencia <<tuvieron su principio en

Monzón en septiembre de 1564. De Monzón se eXtendió este mal a las Ciu-

dades de Zaragoza, Huesca, Jaco y Barbastro, y a otras villas. En Huesca

se encendió trayéndola uno que venia de Jaco, donde ya la había». La epi-

demia duro de enero de 1564 a diciembre de 1565. <<Para Todos Santos de

ese agio ya estuvo el mal tan del todo apagado»_ La peste produjo cerca de

4.000 muertos en esta ciudad.*

En septiembre de 1564, la Junta del Valle de Tena nombré procuradores
para <<tractar y capitular acerque el mal de peste que corre y poner orden

para guardarse». Esta escritura es muy poco expresiva y no se conservan

otros documentos acerca de las capitulaciones conjuntas entre Biescas y el

Valle. Dos meses mas tarde, se reunió de nuevo la Junta, esta vez no en la

iglesia de San Miguel de El Pueyo, como la anterior, sino al aire libre,
<<junto al rio Gallego, en donde llenan la Remolella>>, y otorgo poderes a

mosén Martin del Pueyo y Pedro del Pueyo para contratar médicos,
cirujanos y enterradores contra el mal de peste, con plenitud de facultades

para fijar precios, plazos y condiciones. Sin duda acudirían al Béarn, ya
que Aynsa nos cuenta que en Huesca <<fue mucha parte para atajarse la

enfermedad la diligencia de un médico y un cirujano que vinieron de Fran-

C1a>>.

A1 a13o siguiente, la Junta dicté un nuevo estatuto prohibiendo a los ve-

cinos del Valle viajar a Sobrarle. <<Y si en de ir a bajar al Camino de Alque-

zar, se les obliga a pasar el puente de Sabif1énigo, con licencia de los de ese

lugar>>F

Los libros parroquiales de Panti cosa registran las siguientes defuncio-

nes en esos anos:

1563: 2 defunciones 1566: 10 defunciones

1564: 8 defunciones 1567: 3 defunciones

1565: 11 defunciones

E110 indica un incremento de la mortalidad entre 1564 y 1566. Teniendo

en cuenta que la población de Panti cosa en 1543 era de unos 280 habitan-

4 AYNSA, Francisco Diego de,Fundación, Excelencias, Grandezas y Cosas Memorables de
Huesca.Huesca, 1619, pp. 432-433. Edición facsímil del Ayuntamiento de Huesca,1987.

5 Apéndice documental, documentos 2, 3 y 4.
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tés (71 fuegos) se ve que la proporción de fallecimientos no fue demasiado

elevada, aunque haría mella en un lugar tan peque lio. Por otra parte, el

irritante laconismo de los asientos de los libros parroquiales en ese alió,

con S610 la escueta lista de nombres con el encabezamiento <<morituri», im-

pide sacar otras conclusiones. Sira duda la prohibición de viajar a Sobrarbe

se debiera a un estallido del morbo en esa comarca. Un detalle curioso es

la reunión de la Junta General al aire libre, siguiendo la táctica, que luego

veremos repetida y confirmada, de evitar reuniones en locales cerrados en

casos de pestes.

3. LA PESTE DE 1653-1654

Fue, sin duda, la mas cruel que azoté el Valle. Para su estudio dispone-

mos de numerosas fuentes: los libros parroquiales de Panti cosa y Trama-

Castilla, testimonios de historiadores y documentos notariales, que nos per-

miten trazar un cuadro especialmente expresivo del horror por que
atravesé el Valle en aquellas fechas. Las anotaciones que el benemérito pa-

rroco de Panti cosa, el doctor mosén Miguel Izabal, efectué en el libro de

difuntos, con expresión de las circunstancias que rodearon cada una de las

defunciones, proporcionan unas valiosísimas pinceladas de ambienten

Aunque los archivos parroquiales de Sallent de Gállego fueron quemados

por los franceses en 1813, nos queda el testimonio de fray León Benito

Martín, sin duda recogido, un siglo tras la epidemia, de los viejos del lugar

y de las tradiciones orales salentinas.

Según fray León Benito7 <<Padeci6 Sallent contagio o peste el alió 1653

y tan cruel que en los meses de junio, julio y agosto murieron mes de qui-

nientas personas». Algo exagerada parece esta cifra, pues en 1646 el lugar

6 Archivo Parroquial de Panti cosa, Quinqué Libre, tomo IV, fe. 236 a 245. Para evitar eno-

josas repeticiones, no cito el folio al lado de cada cita de asientos del libro. Y expreso mi

mas profunda gratitud a mosén Manuel Larraz, arcipreste del Valle de Tena, párroco de

Panti cosa y digno sucesor de mosén Miguel Izabal, por las infinitas facilidades y atenciones

de que me colmo durante la búsqueda de datos para este trabajo, que ya había él esbozado

en las hojas parroquiales de Panti cosa y Trama castilla, con lo que revelo la riqueza docu-

mental de sus libros.

7 MARTON, fray León Benito,Sallenl, cabeza del valle de Tena, Pamplona, 1760. Edición

facsímil de 1981, p. 141.
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constaba de 90 fuegos, es decir, unas 360 personas," pero no obstante, la

misma exageración de las cifras da idea de la magnitud de la catástrofe. Es

muy probable que la peste fuera traída de la tierra llana por los pastores,

que en la primavera, hacia la Cruz de Mayo, regresaban con sus ganados

de las llanuras del Ebro. Resulta sospechoso que en el libro de defuncio-

nes de Panti cosa figuren siete fallecimientos entre abril y mayo de 1653, ci-

fra desmedida para los 400 habitantes que entonces tenia Panti cosa? El

puntualísimo párroco no hizo notar que se trataba de muertos de peste,

pero debió serlo, cuando en dos meses fallecieron tantos como en un ario

normal.

Al estallar ésta poco después en Sallent, los del lugar adoptaron medi-

das de emergencia: <<para la asistencia de los enfermos destinaron por hos-

pital la Casa que llaman del Reyno, en el barrio del Agualempeda y en-

frente, a la otra parte del rio, hicieron cementerio, donde los enterraban»."'

Inmediatamente se debió decretar el cierre de los caminos que comunica-

ban Sallent y Lanuda con Francia y los otros dos quillones del Valle. El 19

de septiembre encontramos a dos regidores salentinos encaramados <<en

los cuellos de Astuzanego, donde se dividen los términos de Sallent y Pan-

ticosa», declarando ante el lugarteniente de justicia en funciones de comi-

sario de la Diputación del reino y del notario del Pueyo que desde el 28 de

agosto no se había registrado ningún caso de contagio en el lugar, salvo

Ambrosio Martin, que enfermo el 28 de agosto <<pero se encuentra ya me-

8 UBIETO ARTETA, Antonio,Historia de Aragón: los pueblos y los despoblados. Tomo 3,

Zaragoza, 1986, pp. 1.104-1.105.

9 UBIETO, Antonio,Los pueblos.,p. 981.

10 MARTON, fray León Benito,Sallent., p. 141, nos refiere la anécdota de cómo en 1680

el canónigo zaragozano Miguel Pascual Martín de Casadiés, natural de Sallent, <<al pasar

una tarde por el puente de tablas que se registra en el mencionado sitio (junto al cemente-

rio de los apestados) reparé como un cerdo venia del cementerio y traía travesada en la bo-

ca una canilla de difunto. (...) Al volver a su casa dispuso luego se murase aquel cementerio

a sus expensas y construir en la sepultura de sus padres una Hornita y capilla del invicto

mártir San Pedro Arbués>>. La ermita fue restaurada por el que fue alcalde de Zaragoza,

don Ramón Sainé de Varando, y aun subsiste hoy, junto al puente de cemento que ha susti-

tuido al de tablas. Por testimonios recogidos en Sallent, he oído que al hacerse excavacio-

nes en la orilla izquierda del Aguas Lirnpias han aparecido huesos, sin duda de aquel ce-

menterio de apestados.
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jorado>>. Es curiosa la presencia del franciscano fray Miguel Ladren de

Guevara <<qL1€ desde hace dos días esté en Sallent para confesar y regir la
cura de aquel>>, lo que demuestra que el párroco había sucumbido en la he-

catombe.

En el mismo acto comparecieron los notables de Lanuda, quienes testifi-

Caron que desde el 26 de agosto tampoco se había producido caso alguno

de contagio en el lugar. En el hospital residía un solo paciente: Tomes de

Val, que estaba mejorando. Hacia once días que murieran la mujer de Pe-

dro de Arrudi, sola y en descampado, y un nidio de pecho <<y se dijo que era

de empacho o aytado>>, es decir, de tetada sofocada, como aun se dice en

tierras del Ebro. Como argumento adicional alegaban que Justo Solana,

<<zirujano que había venido a curar las enfermedades del contagio», había

marchado de Lanuda, 16 días antes, por haber ya pasado entonces ocho días

sin haber enfermado nadie en el lugar."

Estas actas notariales no debieron convencer a los Diputados, y prosi-

guié el aislamiento de Sallent, ya que el 30 de octubre se repitió la misma

ceremonia, esta vez en el puente del Escurra. Debemos tener en cuenta

que para esa fecha ya había estallado la epidemia en Panti cosa y El Puedo,

y sin duda los salentinos intentaban que los partacueses les abrieran el ea-

mino al llano por su quil36n. Los enfermeros que cuidaban del hospital de

Sallent atestiguaron que desde hacia 58 días (es decir, desde el 2 de sep-

tiembre) el hospital estaba cerrado, por falta de enfermos. Como testigos

de calidad, para corroborar su aserto, adujeron al fraile Ladrón de Gueva-

ra y a los curas residentes en Sallent. En idéntico acto testificaron el medi-

co, Pedro de la Fontana, y los enterradores Guallart de Cortillas y Daniel

de Ossarto, los tres bearneses, de Oloron, certificando que desde el 29 de

agosto no había habido <<enferrno alguno de peste ni contagio», lo que fue

corroborado por los sacerdotes antedichos.'

A principios de septiembre, cuando la epidemia parece haber remitido

en Sallent y Lanuda, surgió en Panti cosa, con toda violencia. En los tres

primeros días de septiembre se produjo la primera defunción por la peste.

<<(...) Setiembre murió Pedro Masones Cabellos y porque hubo algo de sos-

11 Apéndice documental, documentos 5 y 6.

12 Apéndice documental, documentos 7 y 8.
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pecha si era contagio recibió el Santo Sacramento de la Penitencia». Cuan-

do se declaré la epidemia, el cura, rendido a la evidencia, escribió al mar-

gen: <<Este fue el primer apestado>>. El 4 de septiembre murió Miguel Cla-

ver, pero otra nota marginal dice: <<éste no fue apestado». La epidemia

comenzó sus estragos en septiembre, pero alcanzo su máxima virulencia en

octubre y noviembre. Desde principios de octubre exploto literalmente en

el pueblo, y el día 9 murieron 4 personas. Comienzan las anotaciones con

detalles estremecedores: el 15 murió <<Maria Orosia del Puedo, niña de le-

che». El 17 Inés Claver <<allose muerta por la mañana, no ordeno por su al-

ma». El 30 <<se ello muerta en un pajar María Gracia del Puedo, niña de ca-

sa de Lupercio». Ex mes se saldo con 36 muertos, anotados por el

párroco. En octubre la epidemia arraso casas enteras. Especialmente tragi-

co fue lo sucedido en la familia del notario de Panti cosa, Matías Guillen,

quien falleció el 1 de noviembre, con su esposa y un hijo. En una anotación

fechada 16 días después el párroco nos cuenta que había recibido la noticia

siguiente: <<Muri6 mosén Juan Simón Guillén, y porque se fue huyendo del

contagio dicen murió en una hernita del lugar de Agries. Confesase quan-

do partió e hizo testamento en poder de Miguel Andrés Sor rosal del Pue-

yo, deja fundación de una capellanía. Ha muerto también un chiquillo que

se llevo, sobrino suyo». Mas adelante especifica que este niño era también

hijo del notario: <<murio en la tierra llana un chiquillo de Mathias Guillén,

notario, que se lo llevo su tío mosén Sim6n>>. Sin duda el sacerdote, horro-

rizado ante la mortandad en casa de su hermano, decidió salvar al ultimo

sobreviviente de su estirpe, pero a ambos les sorprendió la muerte junto a

Huesca, quizás cuando se creían salvados.

Hay también constancia de pastores fulminados por la peste al bajar
con los rebalios al Valle. El 6 de noviembre, escribe el párroco: <<Supe el

mismo día que Juan Miguel Guillen de Palacio, pastor, se había muerto al

ir con el ganado a la tierra llana y que murió de contagio». A fines de no-

viembre comunicaron al párroco el fallecimiento de dos herrénanos, zagales

de los rebaiiosz Matías Navarro, de doce agios, y su hermano Miguel.

Siguen los detalles trágicos: el 4 de diciembre, <<que fue lleno de luna>>,

muere una ni13a de Diego Bandrés de Barata. El mismo día, el valeroso

mosén, abrumado ante la tragedia, escribe: <<Este día me quedé del todo

moro, porque se me hirió la casera y puse en Dios todo mi remedio divi-

no y humano». Nonila Beltrán, que así se llamaba la fzimula, murió el 21
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de diciembre. El día 9 se hace constar una anécdota especialmente triste:

<<este día se hallé un nidio de teta que lo habían llevado a la puerta del hos-

pital». Con el mes frio invierno decreció la violencia de la epidemia. Fren-

te a los 49 muertos de noviembre -el peor mes- pasamos a los 22 de di-

ciembre. La peste descendió espectacularmente: en enero de 1654
murieron S610 5 personas, en febrero 3. En marzo parece haberse pasado

el peligro, pero en junio, con el Calor, viene un rebrote de la peste y hasta

agosto se suceden de nuevo los fallecimientos. El 22 de julio <<murio Pedro

Guirinau cirujano vecino de Lorda. Recibió el Santo Sacramento de la Pe-

nitencia y ordeno en mi poder>>. El 18 de agosto muere la niña Susana de

Val. No se registran mas fallecimientos hasta el 29 de agosto, <<vispra del

glorioso san Vernardo a quien aviamos con otros tomado por patrón, mu-

rio una niña pequeña de Andrés Claver, que parece Cerro la puerta a la re-

caida del contagio. Dios sea alabado», concluye el párroco, con un profun-

do y muy comprensible suspiro de alivio. Efectivamente, no hay nuevas

inscripciones de defunción hasta el 17 de septiembre, otra el 18 de octubre

y la siguiente es del 7 de febrero de 1655, ya normalizada la situación, en

que se anota el óbito de Miguel Guallart del Vico, <<hombre muy Viejo y

gran siervo de DiOS>>.

No tenemos datos Concretos sobre el Pueyo de Jaco en estos meses. Por

el documento 10, sabemos que la peste se declaré a mediados de octubre

de 1653, y cesé en febrero o marzo, al igual que en Panti cosa. El acta nota-

rial del 12 de noviembre de 1653 da fe del traslado de los archivos de la

Casa del Valle al Ayuntamiento del lugar, al haberse habilitado aquélla pa-

ra hospital de apestados.13

En Trama castilla, en la otra orilla del Gállego, estallé la peste en el ve-

rano de 1654, al mismo tiempo que el rebrote de Panti cosa. Once personas

murieron en julio y 24 en agosto. Entre el 24 y 29 de ese mes se extinguió

la casa de Pedro Apruebo, al morir él y sus hijos Matías y Potencian a. Los

días 3, 8 y 9 de septiernbre, se registro una defunción diaria, tras de lo cual

cesaron. En Sandiniés y Escurrilla, conjuntamente, murieron 5 personas,

cuyos certificados de defunción llevan al margen la mención de que murie-

ron <<depeste».

13 Apéndice documental, documento 9.
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4. COMENTARIO

Las noticias que nos proporcionan estas actas notariales, junto con las

de los quinqué libre y las inapreciables notas del párroco de Panti cosa, nos

permiten reconstruir el dantesco cuadro de la peste en los Pirineos en esos

dos siglos.

En cuanto llegaban las noticias de que en la Tierra Llana, especialmen-

te Huesca, se había declarado la epidemia, la primera medida que se adop-

taba era el cierre del valle, como hemos visto en las tres pestes estudiadas.

En 1450 se Cerro para quienes quisieran entrar en él y salir de él, y se

estableció incluso la clausula del control de los viñateros, que no podían

pasar mas allá del puente del Milano. En 1566 se prohibió que los tensinos

pasaran a Sobrarle y salieran del Valle del Gallego y en el verano de 1653

se aisló totalrnente el quinan de Sallent, de modo que sus jurados, al remi-

tir la epidernia, hubieron de testificar su terminación ante todos sus veci-

nos: panti cutos, partacueses y bearneses, que habían cerrado sin duda to-

dos los carninas.

La segunda providencia era contratar médicos, cirujanos, enfermeros y

enterradores, como se hizo en 1565 y en 1653-64. Quedan dispersos por Ya

documentación los nombres de los galenos que en el siglo XVII pusieron

su ciencia y su abnegación al Servicio de los tensinos: los bearneses Pedro

La fontana y Pedro Guirinau, el cirujano de Lourdes muerto durante el re-

brote epidémico del verano de 1654. En Lanuda había trabajado Justo So-

lana y en Panti cosa, durante el primer ataque, Miguel Barselo, <<cirujano

natural de Torre de la Meu>> en el Obispado de Lérida, en Catalu13a."'

El documento 10 nos presenta al cirujano como <<médico conducta do en

los dichos dos lugares del Puedo y de Panticosa>>, es decir, el médico titular

del quiflén. Los libros parroquiales corroboran la normalidad de su vida y

presencia en el Valle, el 3 de julio de 1653 el cura del Puedo, que regia tem-

poralmente la parroquia de Panti cosa, bautizaba a su hija Paula Elena. El

asiento menciona a su esposa Tomasa Martin, natural de Lérida.

El testimonio que los notables del qui136n dieron del medico catalán fue

inmejorable: <<Ha asistido el dicho Miguel continuamente y durante el

14 Actualmente Torrelameo, entre Lérida y Balaguer.
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dicho contagio ejercitando en los heridos y enfermos del su arte de ziruja-

no», <<con mucha asistencia, cuidado y erudici6n>>. Certificaban también

que <<habia estado en los hospitales durante el contagio» y los había cerra-

do a principios de marzo, por orden de los Diputados, antes del rebrote de

tres meses después.

Conocemos también a los enfermeros zaragozanos que dirigían el hos-

pital de Sallent: Sebastián de Molina y Juan de Molarte, y a los enterrado-

res del mismo lugar: los bearneses Daniel de Cortillas, Daniel de Ossarto y

su mujer, Juana de la Sartica.

En tercer lugar, cuando se haba desatado la enfermedad, se habilitaban

edificios para hospitales, a fin de sacar a los apestados de sus Casas y purifi-

car éstas. Tarnbién se habilitaban cementerios. En Sallent el hospital fue la

Casa del reino, de la familia Martin, en el Puedo la Casa del Valle, sede de

la Junta General de la val de Tena, donde se conservaba su archivo. En

Panti cosa y Lanuda hubo otros hospitales provisionales, aunque no se nos

dice donde estuvieron ubicados. Una vez pasado lo peor, los que habían

sobrevivido pasaban a Convalecer a una barraca (documento 6), aunque

este sistema, en los fríos meses del invierno pirenaico, mas serviría para re-

rnatar a los enfermos que para culminar su curación.

Las datas típicas de los documentos notariales nos proporcionan otra

indicación sobre las medidas preventivas. En noviembre de 1564, la junta

se reunía <<en el lugar llamado La Remolella, junto al Gállego»_ Un siglo

mes tarde, las asambleas de jurados, clérigos, notario y testigos se encara-

man en los sitios mes inesperados: el cuello de Abenganego (es decir, el

Escuach), en el puente del Escurra y <<junto al lugar de Panticosa>>. Se Ve

claramente que los tensinos evitaban reunirse en locales cerrados y bajo

techo. Es lástima que no sepamos nada de los métodos terapéuticos de los

rnédicos que trabajaron en el Valle, aunque es de suponer que utilizarían,

dentro de sus posibilidades, los mismos descritos por el licenciado José Es-

tiche en su <<Tratado de la Peste de Zaragoza en el ano l 652>>.l5

15 ESTICHE, José, Tratada de la paste de Zaragoza en el ahí 1652. Pamplona, 1655. Edición

facsímil en: Estudios del Departamento de Historia Moderna, Universidad de Zaragoza,

tomo 10, Zaragoza, 1985-86, p. 7, describe como en Zaragoza, al transformar conventos en

lazaretos durante la epidemia derribaban los tabiques para hacer salas grandes y ventiladas,

a fin de separar en lo posible a los apestados.
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Parece indudable que la peste fue traída por los pastores que acompa-

liaban a los ganados trashumantes, al subir del Valle del Ebro en la prima-

vera de 1653. La fecha del estallido en Sallent -primavera de 1653- coin-

cede con la migración de los ganados, que subían de Monegros a las estivas

pirenaicas en torno a la fiesta de la Cruz de Mayo. La peste se haba decla-

rado en Zaragoza en 1652 y se haba extendido por todo el valle del Ebro.

En 1653, ya mas atenuada, segura en Peri alba y Candadnos, lugares donde

acudían en invierno las cavarias tensinas. Los naturales del Valle advirtie-

ron que los pastores eran vectores del contagio. Según el documento 6 <<en

particular dijeron que pastor alguno guardando ganado no había caído en-

fermo ni muerto durante el tiempo del contagio»_ También el documento 5

dice: <<No ha muerto persona alguna ni en el lugar, ni en sus términos ni en

los ganados». Asimismo los tensinos, al bajar en otario con los rebarbos a la

tierra llana, eran propagadores de la enfermedad: recordemos al pastor

Miguel Guillen y a los dos zagales de Panti cosa. Los fugitivos, como mosén

Simón Guillen y su sobrino, colaboraban también en la extensión de la pla-

ga: según el doctor Maiso en Igriés hubo peste en 1653, quizás traída por

estos desventurados panticutos.'°

Los testimonios nos reflejan también casos de gentes que, llevadas del

pánico, huían de los lugares infectados. El documento 6 nos cuenta el trai-

gico fin de la mujer de Pedro de Arruí, <<que estuvo Cinco o seis días en el

desierto y al Sereno sin manifestarse enferma ni pedir confesión y fue alla-

da muerta>>. Las anotaciones del párroco dejan entrever también muertes

de forasteros, quizás fugitivos: <<en un pajar fue encontrada muerta una

mujer desconocida», o el nidio hallado muerto a la puerta del hospital, que,

al no ser identificado por el cura, debía ser un forastero."

Resumiendo los ciclos de la epidemia en el Valle, vemos que de junio al

etolio de 1653 afecté a Sallent y Lanuda y de septiembre de 1653 a febrero

de 1654 a Panti cosa y el Puedo, con especial virulencia en noviembre. En

16 MAISO GONZALEZ, Jesfls, La peste aragonesa de 1648 a 1654. Zaragoza, 1982, p. 46,

BALAGUER, F., <<I\/Iédicos y medicinas en la Huesca de 1651>>, en Argensola, n.° 71, 1971, pp.

111-136.

17 MAISO, Jesfls, La peste., nos cuenta que en Calceta y Airén las gentes huyeron por

los montes, <<aunque tal vez se deba al miedo instintivo mis que a una medida médica cons-

ciente. como en el caso de Jaca>>.
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el verano de 1654 se produjo un nuevo brote en Panti cosa y la epidemia se

extendió a Trama castilla y todo el qui136n de la Partacua. Los documentos

demuestran que este resurgimiento de la peste cogió totalmente despreve-

nidos a los tensinos, que ya habían cerrado sus hospitales y licenciado al

médico ilerdense. El acta del cumplimiento pascual de Panti cosa demues-

tra que todos creían que la epidemia había pasado. Al rebrotar ésta, los

panti cutos llamaron sin duda al médico de Lourdes, que falleció en el cum-

plimiento de su deber.

Los tensinos no se limitaron a los remedios terrenales, sino que llevados

de su profunda religiosidad acudieron a los Santos en busca de protección.

En Panti cosa nombraron patrón a San Bernardo, además de otros santos,

especialmente a San Sebastián y San Roque, cuya ingenua imagen alim

puede verse en la iglesia de Panti cosa. En el Puedo de Jaco y Sallent se

conservan unos curiosísimos cuadros que representan a la Virgen del Pilar,

flanqueada por San Sebastián y San Roque. Y el acta del cumplimiento

pascual citada hace constar que la peste fue originada <<por la misericordia

de Dios, por sus justos juicios y por nuestros graves pecados>>.'*

Junto a estas muestras de sincera devoción, apunta alguna sospecha de

astrología, muy de acuerdo con la mentalidad de la época. Al anotar mo-

sén Miguel Isébal las defunciones del 4 de diciembre hace constar <<que fue

lleno de luna>>, quizás pensando en la influencia de los astros sobre la pes-

te. Dos agios antes, el licenciado Espiche también advertía que antes de la

epidemia de Zaragoza <<hubo eclipses que causaron algunas muertes re-

pentinas y graves enfermedades, que casi todas paraban en esta» (la pes-

te). El galeno zaragozano culpaba a los eclipses <<de la infección del aire>>.19

El balance de la epidemia de 1653-54 no pudo ser mes desolador. El
propio párroco de Panti cosa nos lo traza en el acta del cumplimiento pas-

18 San Roque y San Sebastián eran los principales abogados contra la peste. De ahí la pro-

liferacién de sus imágenes en las iglesias aragonesas. En Santa Cilia de Jaco se conserva un

bello retablo plateresco, donación del médico y baile Antonio Descagiiés, fechado en 1565

y dedicado a la Virgen. En la predela figuran San Roque, San Miguel, San Antón, San Se-

bastién y Santos Cosme y Damián, lo que indica su carácter de exvoto en acción de gracias

tras la peste. Ver: GOMEZ DE VALENZUELA, Manuel, <<El retablo de Santa Cilio de Jaco»,

Revista Jacetano,n.° 42, diciembre de 1972.

19 ESTICHE, La peste..., p.23.
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cual de 1654, antes de la recaída del verano, al escribir: Catalogo de los

confesados y comulgados de la Cuaresma de 1654 que por la misericordia de

Dios y sus justos juicios y por nuestros grandes pecados hubo peste en Panti-

cosa y murieron dalla 172 personas de todas las edades, como consta en los

libros de los muertos. Cumpliese con la Parroquia y no puse el Catalogo por

Casas pareciéndome no era necesario por este ario. Panti cosa, a 12 de abril

del sobredicho alió 1654. Humildísimo esclavo de la Virgen que se postra a

sus pies: Miguel Izabal, Rector. Casas antes: 106, casas después: 92».

En Panti cosa desaparecieron catorce Casas, entre ellas la del notario

Guillen, la de Cayeran... En el cumplimiento pascual de 1654 figuran va-

rias Casas con una sola persona, como la de Juan Bandrés del Vico. ()tra

familia diez nada fue la de Saris: de sus Cinco miembros murieron los pa-

dres y dos hijos menores: S610 sobrevivió el otro hijo, Matías Saras y La-

rnenca. En Cambio, otras Casas, Como la del sastre Juan de Val, Con siete fa-

miliares, salieron indemnes de la plaga.

En Trama castilla desaparecieron siete Casas y murieron 41 personas.

Todo ello no arredré a los tensinos, que inmediatamente se pusieron en

acción para reconstruir la vida del Valle y recomenzar sus actividades."

Y hoy, S610 las imágenes de San Sebastián y San Roque, las fiestas de

Panti cosa el 16 de agosto, recuerdo lejano de la consagración al Santo del

pírrico y la ermita del Aguas Limpias en Sallent nos recuerdan aquel ho-

rrible episodio de la peste tensina a mediados del siglo XVII.

20 GOMEZ DE VALENZUELA, Manuel: <<E1 Estatuto de Des aforamiento criminal del Valle

de Tena»,Boleten de los Colegios de Abogados de Aragón, n.° 117, Zaragoza, 1990, pp.

71-73.
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APENDICE DOCUMENTAL

l

La Junta del valle de Tena dicta un Estatuto para defender el valle contra

la peste de I-Iuesca.

STATUTQ ORDENADO POR LA .IUNTA

Die Lunes, XVII Augusti, en el lugar d'Escarriella. Que plegada Junta e Concelho

de toda la tierra en el lugar de Scarriella, de voluntad del Lugarteniente de Justicia e

de toda la tierra que ala fue plegada de cada un lugar, todos concordes e alguno non

discrepantee discordante, ante de nuestra cierta scientia fueron compusydos e ordinados

los infrascritos capítoles:

PRIMERAMENT: Estatuimos e ordenamos que belino ni habitador de ningún lugar

de la dita Bar que no sea tenido color ni cuelliga paladinamenteni escondida a ningún

hombre ni mullir, chico ni grano en su casa de doquiera que del mal de la pedimia 0 de

aquiste mal que rnuert de glandola ni havra muerto, que tal 0 tales que posada 0 ropa

lis dará ni en su casa los collirl a ni en cubierto ninguno suyo, que pague o paguen de

pena por cada una vegada que los acollara cien sueldos jaqueses, la cual pena se faja

tres partes, las dos de la Bal, la III del Senyor Rey, la cual puedan diputar el Justicia e

Jurados que los ejecutara.

ITEM estatuimos e ordenamos a que ningún belino ni habitador de los de la Bal de

Trena no sea tan hozado centrar en la Ciudat de Guasca ni en otra Ciudat, Villa ni lu-

gar alguno de aquella que tuviera pedimia, sino sea que por vía o justicia sea clamado

que no pueda acusar e aquisto del martes 0 rniércoles primero venient adelantee dalla

adelanteque del sábado primero venient que venidos serán que no puedan tornar ni

tornen allí ni otro lugar do pedimia aura. Et aquisto dios pena de cien sueldos por

cada que ira, etc.

ITEM, estatuimos e ordinamos que ninguno de la Val no pueda acollar en su casa ni

en cubierto pinatero forano, dios la dita pena, sino que el se la vaya a mesurar de puent

de Milano en ta yeso, caqui a el día de Sanz Bartolomeu que sea venido, que sea requi-

rida carta publica, etc. et que luego sea loada la pena de aquello que el Justicia fara e

que las exsecutyr las penas la sentencia que en la pena será dada requiriendo carta pu-

blica por recuesta.

Testigos: don Joan de la Casa e don Beltrán de Ferrer.

Et si un quinyén dará persona ni singular de aquel que los datos quiñones las pue-

dan exsecutar.
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2

La Junta del valle de Tena nombre procuradores para concertar medidas

comunes de defensa contra la peste con Brescas.

PROCURA DEL VALLE PARA IR A LA VILLA DE BIESCAS Y TRACTAR Y
CAPITULAR ACERQUA EL MAL DE PESTE QUE CORRE Y PONER OR-
DEN PARA GUARDARSE

Die decimoctavo mensas Septembris año MDLXIIII, en el lugar de El Puedo,

combocada Junta General de los magníficos jurados, junteros, vecinos y habitantes del

Valle de Tena, ajuntados en el porteado de la parroquial iglesia de Se flor Sanz Mi-

guel, a voz e toque de carnpana etc. donde fueron presentes (Sigue lista de asistentes)

concellante, con cello e universidad de la dicha Val fazientes, tenantes, etc. conjunta-

mente e de partida, etc. todos concordes, etc. en nombres suyos propios e por los pre-

sentes, absentas, etc. de su buen grado, etc. no revocando, etc. finieron procuradores

suyos y de la presente Val a los magníficos Pedro Martín, menor, fijo del honrado Joan

l\/Iartén, Joan Martín, fijo de Miguel Martín, infanzones, habitantes en el dato lugar

de Sallent, Miguel Morcat, vecino del lugar de Lanuda, Miguel Navarro, vecino del lu-

gar de Panti cosa, Joan de Sor rosal, vecino del lugar del Puedo, Domingo Suerillo, Vezi-

no del lugar de Oz, Miguel de la Casa, infancon, vecino del lugar de Trama castilla, y

Anthon Pérez, vecino del lugar de Scarrilla, presentes y absentas, etc. todos concordes,

etc. simul et insolidum, especialmente y expresamente. para que por nosotros y en el

nombre de dichos constituyentes, etc. puedan dichos procuradores de la dicha Val

comparecer en la villa de Biescas o ante las personas para el efecto infrascrito, de

que todas y nombradas saquen en beneficio de la dicha Val juntamente con los electos

de dicha Villa en bien, provecho y utilidad de dicha Villa e Valle qualesquiere pacto o

pactos, tracto o tractos, contratación o contrataciones, estatuto o estatutos que entre

dichas Villa y Valle necesarios serán y a seguridad de todo lo susodicho las personas,

bienes y rentas de la dicha Val, generalmente y especialmente obligaron todas aquellas

personas... (siguen clciusulas jurídicas de estilo).
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3

La Junta General del valle de Tena otorga poderes para contratar médi-

cos expertos en el mal de peste.

Die decimo séptimo mensas Novembris, año milésimo quingentésimo sexagésimo

cuarto, en el lugar del Pueyo, junto al rio de Gállego, en donde llaman la Remolella,

que llamada, convocada e ajuntada Junta General de la Val de Tena por el Magnifico

Miguel Martín, Juez ordinario de la presente Val, segur que dicho Justicia tal rela-

cién dallo fizo a mi notario, y presentes los infrascritos testimonios y a los presentes
día, ora e lugar donde así et segur otras veces dicha Junta se ha acostumbrado juntar,

donde fueron presentes dicho Señor Miguel Martin (Sigue Lista de los miembros de la

Junta del Valle) concellantes en Junta y Universidat de la dicha Val, todos concordes

et unánimes, por las partes absentas e de buen grado et no revocando, etc. eligieron

procuradores suyos y de la dicha Val a los venerables Mossen Martin del Pueyo, pres-

bitero, en artes bachiller, y a Pedro del Pueyo, habitantes en el lugar de Panti cosa, ab-

sentes, et firme et insolidum personalmente et expresamente en nombre y vos de toda

la dicha Junta y Universidat de la dicha Val puedan pactar, tractor, concordar e igua-

llar cualesquiera pacto, pactos, tracto, tractos, Concordia, concordias con cualesquiera

médico, médicos, cilurgiano, cilurgianos, enterradores contra el mal de peste necesa-

rios por aquellos tiempo o tiempos, precio o precios, y pacto o pactos que a dichos

procuradores suyos o al otro delos bien visto será y a seguridad de todo lo susodicho

las personas, bienes y gentes de la dicha Val especial y generalmente obligan con todas

aquellas promesas, obligaciones y submissiones y seguridades necesarias en semejan-

tes actos poner acostumbrados y a dichos procuradores bien vistos, etc. (siguen clciusu-

las jurídicas de estilo).

Testes: Mossen Pedro D'Acin, presbítero, Vicario del Pueyo, y Joan de Boli, corre-

dor, habitante en Sallent.

4

Estatuto de la Junta del valle de Tena prohibiendo a los vecinos y habita-

dares del mismo viajar a Sobrarle.
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Protocolo del notario Juan Guillén (fe. 174-175).

Archivo de casa Lucas (Panti cosa).
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Protocolo del notario Juan Guillén (fe. 13-14).
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VIEDA FECHA POR LA VAL

En Lanugo, que llamada, convocada, juncada Juncta, consejo e universidad de la

Val de Tena, donde fueron presentes el Selior Miguel Martín, Justicia (Sigue Lista de
asistentes), junteros, juntados en la parrochial Yglesia de Lanugo, donde así et segur,

etc. et por tales actos, etc. todos concordes etc. Hordenaron y estatuyeron de la mane-

ra siguiente:

Primo, que ningún belino ni habitador de la presente Valle pueda huir a Sobrarbe

por ninguna boa ni pueda pasar el rio de Oliban ni pueda entrar en todo el enterrito-

rio de Sobrarbe y si caso que hubiese de bajar a Camino de Alquezar, que en de pas-

sar el puent de Sabinianigo por la parte de allí o de Gallego y aya de demandar licen-

cia a los jurados de tal pueblo, so pena de que si lo contrario hiciere de cien sueldos

ejecutados en todo lugar por los jurados y repartidas dichas penas por toda la Val.

Testigos: Jayme Lisano y Joan de Boli, corredor, habitantes en Sallen.

5

Protocolo de Miguel Andrés Sor rosal (fe. 115-116).

AHR Huesca, n.° 6818.

Los notables de Sallent certi]9can que hace 22 días que en dicho lugar no

ha muerto nadie de peste o contagio.

Eodem die et loco. Que ante la presencia del Sef1or Juan Lope, Infanzón, vecino

del lugar de Trama castilla, Lugarteniente de Justicia y Juez ordinario de la presente

Valle de Tena y Comissario expresamente nombrado para lo infrascrito pedir y oír

por el Consistorio de los muy Ilustres Se flores Diputados del Reyno de Aragón, me-

diante una carta y comissién fecha y concedida a doce días de los presentes mes y ario

arriba calendados, parecieron y fueron personalmente constituidos el Arcipreste Mo-

sen Francisco Blasco, presbítero habitante en Sallen, Sebastián de Blasco, Miguel San-

chez y Antón Royo, alias Zerrulo, vecinos del lugar de Sallen y Jurados de aquel en el

ano presente, los cuales juntados y requeridos por el dicho Señor Lugarteniente de

Justicia dijeron que hacían relación verdadera y allí estaban. El dicho Mosen Francisco

Blasco in pectore sacerdotes y los dichos jurados por el juramento por ellos prestado al

principio de sus cargos, que había veinte y dos días que en el dicho lugar de Sallen no
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ha muerto persona alguna en el lugar ni sus términos ni en los ganados, ni memos ha

caído enfermo alguno, sino que hace veinte y un días callé enfermo Ambrosio Martín

y esté ya mejorado. Falléndose presente el Padre Fray Miguel Ladren de Guevara, re-

ligioso de San Francisco, dijo que hace dos días esta en el lugar de Sallen para confesar

y regir la cura de aquel y ha investigado todo el lugar y no ha alado enfermo alguno

sino los convalecientes de muchos días, la cual relación dijeron justa Dios y sus cons-

ciencias y que era verdadera. Ex quipus etc. Fiat largo, etc.

Testigos: el Doctor Miguel Izabal, Rector del Lugar de Panti cosa y Mosen Phelipe

del Pueyo, habitantes en el mismo lugar y alados en dichos cuellos.

No hay que salvar. (Firmado): Sor rosal, Notario.

Protocolo de Juan de Lope (f. 116).
AHR Huesca, n.° 6.818

Los notables de Lanuda festi]9can que ya no hay peste en dicho lujan

(Al margen) Relación.

Eodem die et loco. Que ante la presencia de Juan Lope, Infanzón, vecino del lugar

de Trama castilla, lugarteniente de Justicia y Juez ordinario de la presente Valle de Te-

na y Comissario expresamente nombrado para lo infrascrito pedir y oír por el Con-
sistorio de los Muy Ilustres Seliores Diputados del Reyna de Aragón, mediante una

Carta y Comissién fecha y concedida a doce días de los presentes mes y aio arriba ca-

lendados, parecieron y fueron personalmente constituidos el licenciado l\/latheo Lagu-

na, presbítero, rector de la parrochial del lugar de Lanuda, Mosén Juan Aznar, presbi-

tero, habitante en el mismo lugar, Martin de Val y Pedro Portolés, vecinos de dicho
lugar y Jurados de aquel en el aio presente, los cuales requeridos e invitados por el di-

cho Serior Lugarteniente de Justicia y Comissario dijeron que allí estaban y hacían re-

lacion verdadera que hace diez y seis días que se les fue del dicho lugar Justo Solana,

cirujano que había venido a curar las enfermedades del contagio y se fue por haber ya

entonces pasado ocho días que no haba enfermado persona en aquel lugar, aseguran-

doles no había novedad. Y que el mismo día había caído enfermo Thomas de Val, el

cual estaba ya mejorado y solo en el hospital por no tener barraca para la convalescen-

cia. Y que hace once días que murió la mujer de Pedro de Arudi, que estuvo cinco o

seis días en el desierto y al sereno sin rnanifestarse enferma ni pedir confesión y fue

alada muerta. Y que también había once días había muerto un niño que mamaba el
pecho de su madre y se dijo era de empacho o aptado. Y que del dicho tiempo acá no

había habido muertos ni enfermos otros, y en particular dijeron que pastor alguno
guardando ganado no había caído enfermo ni muerto durante el tiempo del contagio.
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La cual relación dijeron hacían los dichos rector y Mosén Juan Aznar in pectore

sacerdotes y dichos jurados por el juramento por ellos prestado al principio de sus ofi-

cios y dijeron ser Verdadera, ex quipus, etc. Fiat largo, etc.

Testes que supra aproxime nominan tur.

7

1653-octubre-30 En el puente del Escurra, término
del lugar de Escurrilla.

Protocolo de Juan de Lope (fe. 70-71).

AHB Huesca, n.07876.

Los enfermeros del hospital de apestados de Sallenl certifican que desde
hace 58 días no ha habido nuevos casos de contagio en el lujan

Eadem die et loco. Ante mi, Juan de Lope, Notario y testigos infrascritos parecie-

ron personalmente constituidos Sebastián de Molina y Francisco Molarte, habitantes

cn la Ciudad de Qaragoca y dj presente residentes en el lugar de Sallen. Dijeron que

de Vente de julio a esta parte han residido y residen en el hospital a los enfermos que de

contagio de peste ha habido en dicho lugar de Sallen y que por la misericordia de Dios

nuestro Serios hace cincuenta y ocho días, dos mas o menos, esta cerrado dicho hospital

sin haber habido enfermo alguno de dicho contagio ni otra enfermedad y para que en

qualesquiere Ciudades, Villas y lugares del presente reino y ante qualesquiere jueces y

otros oficiales conste lo sobredicho y hecho de la verdad dijeron que les convenía ha-

cer un informe mediante acto y testigos que constare luego y presentaban como pre-

sentaron sus testigos y que yo, como notario y persona publica los recibiese y prestase

juramento a saber al padre frao Miguel Ladrón de Guevara regente la cura del dicho

lugar de Sallen que reside en dicho lugar de dos meses a esta parte, Mossen Francisco

Blasco, Mosén Pasqual Martin presviteros en dicho lugar, y Sebastián de Blasco, An-

ton Roio, y Juan de Boli Catena, Jurados del dicho lugar de Sallen, los cuales y cada

uno delos, a presentación de los otros juraron, a saber es dichos Padre Frai Miguel La-
dron de Guevara y los otros presbíteros juraron in pectore y los dichos jurados así

mismo juraron por el juramento que tienen prestado en sus oficios de decir verdad de

lo que supieren y fueren interrogados.

Et luego interrogados, el dicho Padre Frei Miguel Ladren de Guevara dijo que en

el tiempo que reside en dicho lugar de Sallen que no ha ávido ni a, que a su noticia

aya llegado, enfermo alguno, et dichos presbíteros y jurados dijeron que de todo el

tiempo que dichos Sebastián Molina y Francisco Molarte allegan o por muchos otros

días no ha ávido ni a enfermo alguno en dicho lugar de Sallent y esto dijeron ser ver-

dad por juramento.
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De todo lo cual requirieron por mi dicho Notario ser echo acto publico, etc. ex que

bus, etc. Largo Fiat, etc.

Testigos: los reverendos Mosén Simón de Azin, rector de Sandiniés y Mosen Pedro

Miguel Pérez, vecino del lugar de Trama castilla y alados en dicho puente de Escurra

En el presente acto no hay que salvar. (Firmado): Juan Lope, Notario.

8

Varios bearneses, residentes en Sallent, declaran que no ha habido casos

de peste en el lugar desde hace mis de dos meses.

Eadem die et loco. Ante mi, Juan Lope, Notario, y testigos abajo nombrados pare

ciaron personalmente constituidos Guallart de Cortillas, vecino de la ciudad de O10

ron y de presente residente en el lugar de Sallen, en su nombre y en nombre y Voz de

Juana de la Sartisa su mujer, y de Daniel de Ossarto que han echo oficio de enterrado

res de los difuntos que han muerto de contagio de peste en dicho lugar de Sallen y de

Fortis de Laborda, sobrino de Gracián de la Vina y Juan Roio, vecino de Sallen, y así

mismo ha parecido Pedro La Fontana, habitante en dicha Ciudad de Oloron y residen

te en el dicho lugar de Sallen que ha servido de cirujano para los enfermos de contagio

de peste que se ha ofrecido ayer las curaciones en dicho lugar, que residen en dicho la

gar de quetro meses a esta parte y que de sesenta y dos días a esta parte no ha habido

ni a enfermo alguno de contagio de peste ni otra enfermedad en dicho lugar de Sallen

y para que en qualesquiere ciudades, villas y lugares del presente reino y ante cuales
quiere jueces y oficiales conste así en este reino como en el de Francia de lo sobre di

che y del echo de la verdad dijeron que les convenía hacer un informe mediante acto y

testigos para que constase y luego presentaban, como presentaron, por testigos y que

yo como Notario y persona publica lo recibiese y prestase juramento a saber es al Pa

de Frei Miguel Ladrón de Guebara regente la cura de Sallen, que reside en dicho la
gar de dos meses a esta parte, Mosen Francisco Blasco, Mosen Pasque Martin, pres

bateros en dicho lugar y Sebastián de Blasco, Antón Roio y Juan de Boli Carena

Jurados del dicho lugar de Sallen, los cuales y cada uno delos a presentación de los di

choz juraron a saber es dichos Padre Fray Miguel Ladrón de Guebara y dichos presi
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teros juraron in pectore y los otros jurados así mismo juraron por el juramento que

tienen prestado en sus oficios de decir verdad de lo que supieren y fueren interroga-

dos. Et luego interrogados el dicho Padre Frai Miguel Ladren de Guebara dijo que del

tiempo que reside en dicho lugar de Sallen no ha ávido ni a, que a su noticia aia llega-

do, enfermo alguno, et los dichos presviteros y Jurados dijeron que de todo el tiempo

que dichos Guallart de Cortillas, Daniel de Ossarto y Pedro La fontana agitantes en di-

cha ciudad de Oloron allegan y por muchos otros días no ha ávido ni a enfermo algu-

no en dicho lugar de Sallen y esto dijeron ser verdad per iuramentum ex quipus etc.

largo Fiat, etc. Testes que supra aproxime nominan tur.

Protocolo de Miguel Andrés Sor rosal (f. 164).

AHR Huesca. n° 6.818.

Acta del traslado del archivo del valle de Tena por haberse habilitado la

Casa de la valle como hospital de apestados.

Eodem die et loco. Que ante la presencia de mi, Miguel Andrés Sor rosal, Notario

Real, vecino del lugar del Pueyo, fue personalmente constituido Lorenzo del Pueyo,

vecino del dicho lugar y jurado de aquel en el ano presente, el cual como tal me requi-

rio hiciera y testificara acto publico y diera testimonio como él como jurado sobredi-

cho, con orden del Concejo del presente lugar y en Compara de diversos particulares

del, entraban a la Casa Común de la presente Valle de Tena y sacaban dalla el área del

archivo de dicha Valle cerrado y lo llevaban así cerrado a la Cassa Común del dicho

Concejo y lugar por quinto por padecerse en él enfermedad contagiosa y no alar otra

casa mas conveniente para servir de hospital a los enfermos, se había resuelto de ocupar

dicha Cassa Común de la Valle y se sacaba el dicho archivo dalla para que estubiesse

custodiado en dichas casas del Concejo.

Y yo, lo dicho Notario, hice y testifiqué dallo acto, etc. ex quipus, etc. Fiat largo,

etc.

Testigos: Martin del Puey y Juan de Puey, vecinos del dicho lugar.
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Protocolo de Miguel Andrés Sor rosal (fe. 12-15).

AHR Huesca, n.° 6818.

Certi]9caci6n de la buena conducta de Miguel Barsalo, cirujano, durante

la epidemia de peste de Panti cosa y el Pueda.

(AI margen) Acto pliblico.

Eodem die et loco. Que ante la presencia del Sefior Juan Lope, Infanzón, vecino

del lugar de Trama castilla, Lugarteniente de Justicia y de Juez Ordinario de la Valle

de Tena por el Muy Ilustre Selior don Geronymo Pérez de Sayas, domiciliado en la

Ciudad de Huesca, Justicia principal de la dicha Valle y de las Montarías de Jacra, au-

sente de la dicha Valle, y de su jurisdicción, pareció y fue personalmente constituido

Miguel Barsalo, cirujano, residente en el dicho lugar de Panti cosa, el cual presentes

nosotros los notario y testigos infrascritos dijo y de verbo propuso tales y semejantes

palabras en cuasi en efecto Contenientes: Que para ciertos fines y efectos a su tiempo y

lugar demonstraderos y que la verdad en todos tiempos prevalezca, le convenía cons-

tasse mediante acto publico y por relación de los Rector, Vicario y jurados del dicho

lugar de Panti cosa y del del Pueyo, cómo habiendo habido en aquellos enfermedades

contagiosas de peste por algunos meses, había el dicho Miguel Barsalo como cirujano

conducta do en los dichos dos lugares asistido personalmente en aquellos todo el tiem-

po de dicho contagio y desde que se seiialo hasta haber cesado y cumplidos las qua-

rentenas que por orden del Consistorio de los Serio res Diputados de Aragón se les ha

concedido y alladose personalmente a cerrar los hospitales que los dichos lugares han

tenido dedicados para los enfermos del dicho contagio.

Por lo cual suplicaba al dicho Sénior Lugarteniente de Justicia fuera servido en
prestar juramento al Doctor Miguel Ysébal rector de dicho lugar de Panti cosa, Miguel

Navarro de la Burra y Juan Soro, Jurados del mismo lugar, Mosén Juan Lope, vicario,

Martin de Pues y Jaime del Rio, Jurados de dicho lugar del Puedo que presentes esta-

ban y mediante el dicho juramentoles compeliera a que hicieran relación verdadera de

lo que con razón de lo sobredicho Sabían. Y luego el dicho Seiior Lugarteniente dio y

presto juramento a los dichos Rector, vicarios y jurados, los cuales juraron a saber es

los dichos Rector y Vicario in pectore sacerdotes y los dichos jurados por el juramento

por ellos prestado al principio de sus cargos de jurados que dezian la verdad y lo que

supiesen sobre lo que interrogados fuesen yziéndole especial y particularmente en y

sobre lo de parte de arriba propuesto y alegado, dichos Rector, Vicario y Jurados dije-

ron y respondieron que atestaban y hacían relación verdadera mediante el dicho jura-

mento y justa Dios y sus consciencias como habiéndose declarado el contagio y peste

en el dicho lugar de Panti cosa a los principios del mes de Septiembre y en el del Pueyo
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a mediado el mes de octubre préxime pasados del ario mil seiscientos cincuenta y tres,

allandose el dicho Miguel Barsalo conducta do en ambos lugares, ha asistido en aque-

llos continuamente y durante el dicho contagio ejercitando en los erados y enfermos
del su arte de cirujano y que lo a ejecutado con mucha asistencia, cuidado y erudición

y con mucho contento, gusto y satisfacción de ambos dichos lugares y de sus vecinos y

moradores y que personalmente se ha alado presente el dicho Miguel Barsalo a cerrar

los hospitales que para los enfermos del dicho contagio ha habido en los mismos luga-

res, ha estado en ellos y durante las cuarentenas que aquellos han tenido por orden de

los Diputados del Reyno de Aragón, todo lo cual dijeron ser y que era Verdad por el

juramento por ellos prestado.

De todo lo qua] a requisición de dicho Miguel Barsalo fue hecho y, testificado el
presente acto publico y aquel mando el Serior Lugarteniente de Justicia fuera sacado

en publico y entregado al dicho Barsalo etc. Ex quipus, etc. Fiat largo.

Testigos: Mosen Pedro Miguel Pérez, habitante en el lugar de Trama castilla y Mo-

sen Miguel de Gallego, habitante en el lugar de Sandiniés y de presente alado junto al

dicho lugar de Panticossa.
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